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 ESTUDIOS PREVIOS 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015, Ley 2069 de 2020, Decreto 1860 de 2021, que regula todo proceso contractual 

1. DATOS GENERALES 

1.1 Tipo de presupuesto asignado Inversión  Funcionamiento X 

1.2. Unidad de origen de la necesidad o su equivalente en las direcciones seccionales de 
administración judicial 

DESAJ Montería 

1.3 Para proyectos de inversión 

1.3.1 Nombre proyecto en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional - BPIN 

N/A 

1.3.2 Código BPIN 

N/A 

1.3.3 Unidad de apoyo en la DEAJ (En proyectos de las unidades del Consejo Superior de la 
Judicatura) 

N/A 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

2.1 Acuerdo de aprobación plan operativo anual de inversión (Solo para presupuesto de 
inversión)  

2.1.1 Número N/A 2.1.2 Fecha N/A 

2.2 Descripción de la necesidad que incluyó en el plan anual de adquisiciones 

N.A 

3. ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

3.1 ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Articulo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015) 

3.1.1 Descripción de la necesidad que la entidad pretende satisfacer con el proceso de 
contratación 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Guía de Elaboración de Estudios del Sector - GEES- 
versión 2 del 24 de julio de 2022, publicada por Colombia Compra y en el Artículo 
2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, el cual dispone que "…La Entidad 
Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el 
sector relativo al objeto de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de riesgo.”, es que la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Montería, efectúa el presente estudio y los análisis necesarios 
para conocer el sector relacionado con la prestación del servicio de aseo en edificaciones e 
instalaciones, y en especial con las usadas por la Rama Judicial para la prestación del 
servicio de administrar justicia. 
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La Guía de Elaboración de Estudios del Sector – GEES - versión 2 del 24 de julio de 2022, 
publicada por Colombia Compra Eficiente indica que: “…el resultado de los análisis del 
sector debe plasmarse en los estudios y documentos previos al Proceso de Contratación. La 
importancia de realizar este análisis ha sido recalcada en las recomendaciones que la 
organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico – OCDE- ha formulado al 
Gobierno Nacional, las cuales constituyen buenas prácticas en materia de promoción de la 
competencia en la contratación pública…” 
 
La ley 270 de 1.996 (estatutaria de administración de justicia) en el artículo 103 y su numeral 
segundo, establece que corresponde al Director Seccional de la Rama Judicial “Administrar 
los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por 
su correcta aplicación o utilización”. Por tanto, concierne a esta oficina atender diferentes 
necesidades, como es mantener en perfecto estado de aseo y limpieza los inmuebles donde 
funcionan los despachos judiciales y oficinas administrativas del departamento de Córdoba, 
permitiendo de ésta manera garantizar el desempeño de las labores a cargo del personal y 
la atención del público que acude a ellos, bajo adecuadas condiciones de higiene, como 
también un entorno de trabajo saludable, situación que incrementará el bienestar de 
servidores judiciales y usuarios del sistema. 
 
Por otra parte, el Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial 2023-2026 - Hacia una 
Justicia Confiable, Digital e Incluyente, en su objetivo 1 establece “Ampliar, en todo el 
territorio nacional, el acceso a una justicia efectiva, pronta, equitativa e incluyente, 
reduciendo el atraso y la congestión, de acuerdo con las necesidades de la demanda de 
justicia por jurisdicción y especialidad, y mejorando la articulación con la justicia restaurativa 
y terapéutica, y otros mecanismos de solución de conflictos y consolidando una 
infraestructura física óptima para el acceso a la justicia”. 
 
La modernización, adecuación y fortalecimiento de la infraestructura se orientará a cerrar las 
brechas territoriales de acceso a la justicia; todo esto implicará el desarrollo de mecanismos 
y espacios de diálogo y proyectos participativos. Como parte de este objetivo se revisará el 
mapa judicial, teniendo cuenta factores como la conflictividad, el número de habitantes, los 
ingresos efectivos y su caracterización, entre otros. En el mismo sentido, se garantizará que 
la infraestructura responda tanto a las necesidades de los usuarios como a las de los 
servidores judiciales de modo que sea segura, digna, agradable, orientada a construir 
ambientes sanos y saludables atendiendo el Manual de Espacios Físicos Saludables. De 
manera articulada se revisará, también, el modelo de plantas tipo, de modo que responda a 
la heterogeneidad de las especialidades y los territorios. Como parte de la ampliación del 
servicio de justicia para atender las necesidades de la ruralidad, en articulación con las otras 
ramas del poder público, la Rama Judicial se compromete con la implementación efectiva de 
la justicia agraria en los términos que sea definida en la Ley y el presupuesto asignado. 
 

La Entidad requiere mantener en perfecto estado de limpieza y orden las distintas 
dependencias administrativas, oficinas, pasillos, escaleras, baños, paredes, halls, escritorios 
muebles, sillas, teléfonos, lámparas, archivadores y estantes en general, lo cual permite el 
cumplimiento de las disposiciones existentes en materia de salubridad en beneficio de los 
funcionarios, contratistas, visitantes y la buena imagen de las distintas dependencias. De 
esta manera lograr cumplir de manera eficaz y oportuna las funciones propias de los 
funcionarios y empleados de la Rama judicial, así como la misión de la Rama Judicial de 
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Administrar Justicia. 
 
Teniendo en cuenta que la entidad no dispone de personal de planta para la prestación de 
los servicios integrales de aseo y cafetería, se requiere contratar dichos servicios con 
empresas especializadas en la materia, toda vez que se necesita de personal con 
experiencia e idoneidad y el suministro de elementos y equipos óptimos que garanticen la 
conservación de los inmuebles y el bienestar de funcionarios y visitantes. 
 
Ahora bien, considerando que no es posible satisfacer la necesidad a través del recurso 
humano y los medios de la propia entidad estatal por insuficiencia de los mismos, para una 
idónea, eficaz y eficiente provisión del servicio, resulta imprescindible acudir a la 
contratación del servicio a través de una empresa especializada en el aseo y cafetería con 
experiencia, capacidad financiera y técnica e idoneidad suficiente que permitan su cabal 
ejecución. 

3.1.2. Objeto contractual 

Contratar en nombre de la Nación- Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Montería, LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA, PARA LOS DESPACHOS JUDICIALES Y 

TRIBUNALES DEL DISTRITO DE MONTERÍA Y ADMINISTRATIVO DE CÖRDOBA, LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE MONTERÍA 

Y EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA. 

3.1.3 Clasificación de bienes y servicios de Naciones Unidas - UNSPSC 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del proceso de contratación, son los 
siguientes: 
 

ITEM Código UNSPSC Producto 

1 76111501 Servicios de Limpieza de 
edificios 

 

3.1.4 Especificaciones del objeto contractual 

 
A continuación, se relacionan las consideraciones a tener en cuenta para la presente 
contratación de operarias del servicio de aseo.  
 

Sede Judicial 
Operaria Tiempo 
Completo 48 horas 

Sede Montería - Edificio 
Elite 

7 

Sede Montería - Palacio de 
Justicia 

14 

Sede Montería - Edificio la 
Cordobesa 

4 

Sede Montería - 
Montecentro 

2 
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Sede Montería - Archivo 
Judicial 

1 

Sede Montería - Almacen 2 

Sede Montería - Edificio 
Margui 

3 

Sede Tierralta  1 

Sede Cerete - 2 

Sede Montelibano 2 

Sede Sahagun 3 

Sede Chinú 1 

Sede Lorica 2 

Sede Planeta Rica 1 

Sede Canalete 1 

Total 46 

  

Sede Judicial 
Operaria Medio Tiempo 
24 horas 

Sede Ayapel) 1 

Sede Buenavista) 1 

Sede Valencia) 1 

Sede Cienega de Oro) 1 

Sede San Andres de 
Sotavento) 

1 

Sede Cotorra) 1 

Sede Los Cordoba 1 

Sede Momil 1 

Sede San Bernardo del 
Viento 

1 

Sede Pueblo Nuevo 1 

Sede Puerto Escondido 1 

Sede Puerto Libertador 1 

Sede Purisima 1 

Sede San Antero 1 

Juzgado 6 Penal 1 

Sede La Apartada 1 

Sede La Isla Center 2 

Sede San Pelayo 1 

Sede Montería - Edificio la 
Cordobesa 

1 

Sede de Cerete Archivo 1 

Sede de Cerete Juzgados 1 
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Sede de Chima 1 

Sede de Moñito) 1 

Sede de San Carlos) 1 

Sede de San Jose de Ure 1 

Sede de Tuchín 1 

Total 27 

 
Los anteriores servicios se requieren entre las fechas comprendidas del 16 de septiembre al 
19 de diciembre 2023 y del 11 de Enero al 15 de agosto del 2024. 
 
Y del 20 de Diciembre de 2023 al 10 de enero del 2024 se disminuirán 50 servicios de 
operarias de aseos y cafetería conforme se encuentra descrito en el simulador. 
 
ELEMENTOS DE ASEO: En la siguiente tabla, es la relación de insumos mensuales 
proyectada por la duración del contrato, así: 
 

Insumos Cantidad/especificaciones 
Cantidad 
Mensual a 
entregar Observación 

Jabón para loza 2 
(Compra) 

Líquido, en recipiente plástico de mínimo 500 
ml 

36,5 
  

Limpiador 
desinfectante para 

pisos (Compra) 

Líquido, en garrafa  con capacidad mínima de 
3.785 ml 

73 

  

Detergente 
multiusos en polvo 

(Compra) 

Polvo, en bolsa plástica o recipiente plástico 
con un peso de 1.000 g 

73 

  

Líquido para 
limpiar vidrios 3 

(Compra) 

Líquido, en recipiente plástico de repuesto 
con capacidad mínima 

de 500 ml 
73 

  

Blanqueador o 
hipoclorito 1 

(Compra) 

Líquido, en recipiente plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml 

73 

  

Varsol  ecológico 1 
(Compra) 

Líquido, en recipiente plástico con capacidad 
mínima de 1000 ml 

73 
  

Bayetilla 1 
(Compra) 

 - En tela fileteada 
 -  100% algodón y fibra natural  
- Color blanco sin estampado 
-Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 
cm de ancho 

73 

  

Esponjilla 1 
(Compra) 

- Espuma enmallada 
- Tamaño mínimo de 7 cm de largo por 10 cm 
de ancho 

73 
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Escoba 2 
(Compra) 

- Cerdas duras elaboradas con PET calibre 
entre 0,4 y 0,6 mm. 
- Área de barrido mínima de 25 cm de largo 
por 8 cm de ancho por 10 cm de alto 
- Material de base en plástico con acople tipo 
rosca 

36,5 

  

Cepillos 1 
(Compra) 

- Tipo plancha, con mango de plástico 
- Cuerpo elaborado en plástico 
- Cerdas duras en fibra plástica 
- Tamaño mínimo de 15 cm de largo por 5cm 
de ancho por 6 cm de alto. 

36,5 

  

Cepillos 2 
(Compra) 

- Para pisos 
- Cuerpo elaborado en plástico 
- Cerdas duras en fibra plástica 
- Tamaño mínimo de 23 cm de largo por 6 cm 
de ancho por 7 cm de alto. 
- Mango metálico con una extensión mínima 
de 140 cm 

36,5 

  

Trapero 1 
(Compra) 

 - Elaborado con hilaza de algodón natural 
 - Mecha con peso mínimo 250 gr y extensión 
mínima de 32 cm de  largo 
 - Material de base en plástico con acople tipo 
rosca 

36,5 

  

Bolsas plásticas 
15 (Compra) 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color negro 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de 
largo 

73 

  

Recogedor de 
basura 1 (Compra) 

- Elaborado en plástico 
- Con banda de goma y dientas barrescobas 
- Mango con longitud mínima de 70 cm 

36,5 

  

Balde (Compra) 

- Capacidad mínima de 10 litros 
- Con manija móvil 
- Con "pico" antiderrames 
- Disponibles en diferentes colores 
- Elaborado en material reciclable 
- Marcado de acuerdo con la norma ISO 
11469 y ISO 1043.  

13,231 

  

Señales 
peatonales de 
prevención y 
atención 3 
(Compra) 

- Elaborado en plástico 
- Tipo tijera, plegable 
- Tamaño mínimo de 25 cm de ancho por 60 
cm de alto por 22 cm de largo. 
- Impresión en las dos caras con las palabras 
"Piso húmedo o "Piso mojado"". 
- Color amarillo 
- Acordes con la reglamentación establecida 
por la NTC 1461 

13,231 
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Aspiradora 1 
(Arrendamiento) 

- De uso industrial para aspirado en seco y 
húmedo 
- Motor con potencia 1200 w y 1400 w 
- Capacidad entre 15 y 20 litros 
- Cable de potencia con longitud mínima de 
5m 
- Accesorios mínimos: manguera puntera, 2 
tubos para extensión, cepillos para tapizados 

1 
Se arrendará una 
aspiradora para 
el total del 
tiempo del 
contrato 

Brilladora de alta 
revolución 

(Arrendamiento) 

- De uso industrial 
- Motores con potencia mínima de 1,5 hp y 
velocidad mínima de 1500 rpm. 
- Con manijas dobles 
- Con interruptor de apagado de seguridad 
- Diámetro mínimo de 20" 
- Cable de potencia con longitud mínima de 
8m 
- Accesorios mínimos - portapad 

1 

Se arrendará una 
brilladora para el 
total del tiempo 
del contrato 

 
Las actividades a desarrollar se encuentran descritas en el simulador 
 
REGION DE COBERTURA No. 2 
 
La Dirección Seccional de Administración Judicial de Montería, se reserva la facultad de 
disminuir o aumentar la cantidad de insumos contratados mes a mes, de acuerdo a la 
necesidad de estos para la efectiva prestación del servicio integral de aseo y cafetería, de lo 
cual se dejará constancia, tanto en los informes de actividades y en las facturas, como en el 
balance de ejecución del contrato contenido en el acta de liquidación. 

3.1.5 Permisos, licencias, diseños, estudios, planos y autorizaciones requeridas para la 
ejecución del contrato. 

Teniendo en cuenta que el Presupuesto Oficial Estimado es $1.769.794.132,98 que 
corresponde a una cuantía superior a 100 salarios mínimos mensuales legales  vigentes e 
inferior a 3.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes, y que se afecta el rubro de 
adquisición de bienes y servicios,  conforme al Artículo 4 del Acuerdo PCSJA19-11339, 
proferido por proferido por Consejo Superior de la Judicatura, se debe contar con  la 
autorización previa del Consejo Seccional de la Judicatura del Córdoba para adelantar el 
proceso. 

3.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA 

3.2.1 Obligaciones del contratista 

El proveedor seleccionado dará cumplimiento a las obligaciones establecidas en la cláusula 
7 del Acuerdo Marco de Precios para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería 
IV No. CCE-126-2023 

3.2.1.1 Obligaciones ambientales  

De conformidad con el Sistema Integrado Gestión y Control de la Calidad y del Medio 
Ambiente – SIGCMA, se deberán cumplir con las siguientes obligaciones ambientales: 
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En la ejecución del contrato 

1. Dar cumplimiento a los requisitos establecidos para el transporte de sustancias químicas.  

2. Actualizar el inventario de sustancias químicas utilizadas para la prestación del servicio en 
cada una de las sedes donde preste el servicio  

3. El personal debe asistir a las sesiones de formación y capacitación realizadas por la 
Rama.  

4. Los residuos generados durante la prestación del servicio se deberán dejar en las sedes 
de la Rama y no deben ser llevados por el contratista 

5. Certificados vigente de capacitación de los conductores y auxiliares en el manejo y 
transporte de sustancias químicas e caso de que aplique. 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL: En cumplimiento a lo dispuesto en el acuerdo número 
PSAA14-10160 de junio 12 del 2014, proferido el Consejo Superior de la Judicatura y por 
medio del cual se adopta el plan de gestión ambiental para la Rama Judicial el contratista 
seleccionado deberá cumplir con los requisitos ambientales basados en la política del Sigma 
y los objetivos ambientales de la Rama Judicial cómo los requisitos normativos de carácter 
nacional distrital y local. 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: El CONTRATISTA, deberá cumplir con todas las normas 
y leyes colombianas sobre el medio ambiente (a nivel nacional, regional y local) que se 
encuentren vigentes durante el término de este contrato. El CONTRATISTA deberá en todo 
momento minimizar el impacto ambiental de cualquier actividad realizada por él en el 
desarrollo de este contrato, de conformidad con las normas aplicables. El CONTRATISTA 
conoce y acepta que las autoridades competentes nacionales, regionales o locales que 
tengan jurisdicción sobre el área donde realizará las actividades podrán disponer la 
suspensión de las actividades objeto de este contrato hasta que el Contratista cumpla con 
dichas normas y leyes ambientales o subsane los efectos causados por el incumplimiento de 
dichas normas y leyes, motivo por el cual, asumirá las consecuencias que se deriven frente 
al contrato cuando la suspensión de las actividades le sea imputable. 

3.2.1.2 Obligaciones en Seguridad Salud en el Trabajo. 

 
De acuerdo al MANUAL DE CONTRATISTAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST) tenemos:  
 

• REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

 

Con el fin de prevenir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales se establecen los 

requisitos en seguridad y salud en el trabajo que deben cumplir los contratistas. Estos 

lineamientos hacen parte integral para el proceso de contratación, pero no reemplazan las 

obligaciones de Ley que deben cumplir. 

 

• Certificación de cumplimiento de estándares mínimos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (solo personas jurídicas) 
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Durante el proceso de evaluación de los proponentes, el contratista debe presentar la 

certificación de cumplimiento de estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo con una valoración aceptable, según criterio establecido en la 

Resolución 0312 de 2019 del Ministerio de Trabajo, expedida por la Administradora de 

Riesgos Laborales (ARL) a la que se encuentre afiliado, donde especifique el puntaje de 

cumplimiento de los estándares mínimos implementados y en funcionamiento del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con base a los requisitos señalados en el 

Decreto 1072 de 2015, esta certificación será revisada según soporte suministrado por el 

contratista en la documentación requerida en SST.  

 

El contratista es el único responsable del cumplimiento de los requisitos en materia de 

seguridad y salud en el trabajo para sus trabajadores. Igualmente, se debe asegurar que los 

requisitos de este documento se extiendan e implementen en las actividades del objeto del 

contrato. 

 

• Certificación responsable del SG-SST acorde a lo estipulado en la Resolución 0312 
de 2019 (solo personas jurídicas) 

 
El contratista debe presentar certificación de acuerdo al número de trabajadores y 

clasificación de riesgo, que soporte la asignación de la persona asignada como responsable 

del SG-SST de la empresa.   

• Certificación de cumplimiento exámenes médicos ocupacionales  
 
El contratista debe presentar certificación donde conste que garantiza a todos los 

trabajadores sin excepción y antes del inicio de la ejecución de las actividades objeto del 

contrato los exámenes médicos ocupacionales, según la Resolución 2346 del Ministerio de 

la Protección Social. 

  

• Certificación uso de elementos de protección personal (EPP) 
 

El contratista debe presentar certificación en la que conste el uso obligatorio de los 

Elementos de Protección Personal (EPP), promoviendo las conductas de auto-cuidado y el 

uso adecuado de los Elementos de Protección Personal (EPP), de acuerdo a las actividades 

a desarrollar. 

 

• Certificación de compromiso pago sistema general de seguridad social 
 

El contratista debe presentar certificación en la que conste el compromiso de pago de 

seguridad social de sus colaboradores, según lo establecido en el Decreto 923 de 2017 del 

Ministerio de Salud y Protección Social; cumpliendo con la afiliación y pagos de aportes a 

las entidades de seguridad social: Administradora de Riesgos Laborales (ARL), Entidades 

Promotoras de Salud (EPS) y Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP). 
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• Certificación constancia de idoneidad para tareas de alto riesgo  
 

El contratista debe presentar certificación donde conste que sus colaboradores cuentan con 

la idoneidad para realizar dichas tareas de alto riesgo. 

 

Nota: Tenga en cuenta que esta certificación debe ser presentada en caso de realizar 

actividades de alto riesgo. 

 

Así mismo tener en cuenta los lineamientos estipulados en el manual de tareas de alto 

riesgo de la entidad de acuerdo a la actividad objeto de contrato.  

 

• Certificación de compromiso capacitaciones (solo personas jurídicas) 
 

El contratista debe presentar certificación de compromiso donde conste que se compromete 

a capacitar a sus colaboradores como mínimo en los siguientes temas:  

 

• Riesgos y peligros de acuerdo a las actividades a ejecutar 

• Atención y manejo de emergencias 

• Reporte de incidentes y accidentes de trabajo 

• Procedimiento de trabajo seguro (según la actividad objeto de contrato) 

• Planes de rescate, entre otros 
 

• Certificación de inventario de materiales peligrosos o sustancias químicas con fichas 
de seguridad y fichas técnicas (solo personas jurídicas) 

 
El contratista debe presentar certificación en la que conste que tiene inventario, mantiene el 

almacenamiento adecuado y asegura que cuenta con sus respectivas fichas de seguridad y 

fichas técnicas, alineado con el Sistema de Gestión Ambiental de la entidad.  

 

Nota: Tenga en cuenta que esta certificación debe ser presentada solo si dentro de sus 

actividades utiliza materiales peligrosos o sustancias químicas. 

 

• Certificación de compromiso cumplimiento Sistema de Gestión Ambiental de la 
entidad 

 

El contratista debe presentar certificación de compromiso donde conste que se compromete 
a cumplir con los establecido en el Sistema de Gestión Ambiental de la entidad.  

 

• REQUISITOS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
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El contratista debe cumplir los requerimientos de seguridad y salud en el trabajo descritos en 

el presente manual y acatar las consideraciones adicionales que pueda solicitar la entidad, 

durante la ejecución del contrato, el contratista debe cumplir los siguientes aspectos: 

 

• Mantener a disposición de la entidad los conceptos de los exámenes médicos 
ocupacionales 

 

Cuando se solicite, el contratista debe presentar los conceptos de los exámenes médicos 

ocupacionales, teniendo en cuenta que pueden ser realizados en cualquier centro médico 

que cumpla con la legislación en seguridad y salud en el trabajo, deberán estar certificados 

para realizar exámenes ocupacionales y habilitados por Secretarías Seccionales y/o 

Distritales de Salud. 

 

• Mantener a disposición de la entidad el registro de la entrega de dotación y 
Elementos de Protección Personal (EPP) 

 
Cuando se solicite, el contratista debe proporcionar registro de la entrega de dotación y 

Elementos de Protección Personal (EPP) al personal según la actividad y peligros a que 

estarán expuestos. 

 

• Mantener a disposición de la entidad el pago de seguridad social y/o certificado de 
afiliación 

 
Cuando se solicite, el contratista debe remitir copia física en horas laborales (en cada uno 

de los centros de trabajo donde el contratista tenga el contrato) la planilla y el soporte de 

pago de la seguridad social del personal, en los días de pago acorde a la normativa legal 

vigente en materia de seguridad social, según el Artículo 3.2.2.1 del Decreto 923 de 2017 

del Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

En caso que la planilla y sus soportes no sean entregados en los tiempos definidos o se 

encuentren desviaciones en los pagos realizados, se debe abstener el ingreso del personal, 

hasta que el contratista allegue los soportes faltantes o corrija las desviaciones encontradas.  

 

Nota: Si el contratista presenta planillas de pago de seguridad social adulteradas o falsas, el 

supervisor de contrato y/o la entidad tomarán las medidas pertinentes.  

 

• Mantener a disposición de la entidad las certificaciones y soportes de idoneidad para 
trabajos en alturas o específicos de alto riesgo 

 
Cuando se solicite el contratista debe remitir los certificados o evidencia de idoneidad para 

ejecución de actividades de alto riesgo o de cualquier otra actividad que requiera un 

certificado de competencia o evidencia de idoneidad del personal que desarrollará la 
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actividad en los lugares de trabajo de la entidad, dicho certificado debe ser suministrado 

junto con los demás documentos requeridos para la ejecución del objeto del contrato y debe 

estar vigente de acuerdo a los requerimientos normativos. 

 

• Participar en la inducción, reinducción, capacitación, simulacros y demás actividades 
de seguridad y salud en el trabajo programadas por la entidad 

 
El contratista se compromete a participar en la inducción, reinducción, capacitación, 

simulacros y demás actividades de seguridad y salud en el trabajo de la entidad, que 

coordine el supervisor del contrato y/o Coordinador del SG-SST del Nivel Central, Seccional 

y Coordinaciones Administrativas, estas actividades son de carácter obligatorio. 

 

• Mantener a disposición de la entidad el listado de personal (solo personas jurídicas)  
 

Cuando se solicite, el contratista debe remitir un listado donde se indique la información del 

personal que desarrollará las actividades para dar cumplimiento al objeto del contrato. Este 

listado deberá contener como mínimo: Nombres, número de documento, EPS, ARL, RH, 

nombre de persona de contacto en caso de emergencia, parentesco, número de teléfono fijo 

y celular, indicando si es alérgico a algún medicamento, si tiene alguna fobia o consume 

medicamentos por prescripción médica. Es importante indicar que, cada vez que se 

presenten cambios debe notificarlos al supervisor del contrato o de la orden contractual. 

 

• Mantener a disposición de la entidad los registros de capacitaciones 
 

El contratista antes y durante la ejecución del contrato, debe realizar capacitaciones, 

formación y entrenamiento al personal respecto a los procedimientos, protocolos y normas 

que controlen los peligros a los cuales estarán expuestos, en busca de minimizar la 

probabilidad de ocurrencia de incidentes, accidentes y enfermedades laborales, así como 

afectación al entorno. Los soportes de las capacitaciones podrán ser solicitados en cualquier 

momento por el supervisor del contrato.  

 

REQUISITOS TAREAS DE ALTO RIESGO 

 
Los contratistas que realicen tareas de alto riesgo, deben cumplir con los siguientes 

requerimientos:  

 

• Manejo sustancias químicas 
• Capacitación en manejo de productos químicos 

• Disponer de las fichas de seguridad acorde a los productos químicos a utilizar 

• Demás requisitos que solicite el Sistema de Gestión Ambiental 
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REQUISITOS CONTRATISTAS PERMANENTES 

A. Servicio de aseo y cafetería  

• Certificado capacitación de manipulación de alimentos 

• Certificado de aptitud médica para manipulador de alimentos. Los exámenes y 

evaluaciones medicas deben incluir como mínimo: KOH, coprológico, citoquímico de 

orina y frotis faríngeo cada año 

3.2.2. Obligaciones del Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Montería. 

La Nación – Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Montería, dará cumplimiento a las obligaciones establecidas en la cláusula 6 del 
Acuerdo Marco de Precios para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV 
No. CCE-126-2023 

3.2.3 Obligaciones del supervisor 

Además de las contempladas en la Ley 1474 de 2011 y lo dispuesto en el Manual de 
Contratación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, adoptado mediante 
Resolución 7025 de 2019 y en la Resolución 7049 de 2019 por la cual se adoptan 
lineamientos para ejercer la supervisión e interventoría, el supervisor deberá cumplir con las 
obligaciones descritas en el numeral 6.22 de la cláusula 6 del Acuerdo Marco de Precios 
para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023: 
  

3.3 MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

3.3.1 Modalidad de selección 

Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes por compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de 
Precios, a través de la página web del portal único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co Tienda Virtual del Estrado. 

3.3.2 Justificación y fundamentos jurídicos de la modalidad de selección 

Teniendo en cuenta que el objeto contractual va encaminado a la prestación del servicio 
integral de aseo y cafetería, siendo este un servicio Características Técnicas Uniformes por 
compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios, el cual se 
encuentra descrito en el inciso segundo, literal a), numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.2.7 y s.s. del Decreto 1082 de 2015 
modificado por el artículo 1 del Decreto 310 de 2021, el inciso 2 literal b) numeral 5.1.2.1.del  
Manual de Contratación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, se consultó la 
página de la Tienda Virtual del Estado que se encuentra en la plataforma de Colombia 
Compra Eficiente, y a la fecha de elaboración del presente estudio previo, está vigente el  
Acuerdo Marco de Precios para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV 
No. CCE-126-2023, por lo que, en atención a la disposición legal antes referenciada, se 
debe proceder a realizar la compra a través de selección abreviada para la adquisición de 
Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por compra por catálogo derivado 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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de la celebración de Acuerdos Marco de Precios. 

3.4 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, SU JUSTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO 

3.4.1 Valor estimado del contrato 

El presupuesto oficial estimado es de $1.769.794.132,98, por la Unidad 08, 02 y 09 incluidos 
los impuestos, tasas y contribuciones que se generen con ocasión a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato en caso que aplique 

3.4.2 Certificado de disponibilidad presupuestal 

La contratación, cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal (CDP) de la 
vigencia 2023: 
 
 

Número Valor Total Fecha Unidad 

2923 $150.000.000 2023-03-23 02 

1323 $ 14.000.000 2023-03-23 09 

7123 $423.496.752 2023-03-23 08 

Para comprometer el cupo de vigencias futuras 2024, se cuenta con la autorización del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público oficio No. 2-2023-030179 del 14 de junio de 2023, 
por medio del cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Público autoriza cupo para 
comprometer vigencias futuras de los años 2024 a 2026 y de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, mediante Memorando DEAJPLM23-295. 
 

Valor Total Unidad 

$309.000.000 02 

 $28.840.000 09 

$844.457.380,98 08 

 
 

3.4.3 Variables consideradas para calcular el presupuesto oficial 

Para calcular el valor del presente contrato, se procedió a diligencia el simulador para 
estructurar la compra, siguiendo las directrices impartidas por CCE a través de la GUÍA 
PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A 
TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  
INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA IV NO. CCE-126-2023, revisando previamente las 
regiones de cobertura del mismo, en donde se pudo determinar que en la Región Nro. 2 se 
tiene cobertura en la prestación del servicio integral de aseo y cafetería en todos los 
municipios que conformar el Distrito Judicial de Montería. 
 
Por lo anterior, se detalla el simulador diligenciados teniendo en cuenta la región antes 
descrita: REGION DE COBERTURA No. 2 
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3.4.4 Forma de pago del contrato 
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El valor del contrato que llegare a suscribirse con el adjudicatario, se pagará en forma 
mensual, mes vencido, dentro de los 30 días calendario, siguientes a la fecha de 
presentación de la factura electrónica validada o cuenta de cobro, debidamente 
registrada dentro del portal Olimpia IT, dependiendo del régimen tributario al que 
pertenezca (Régimen Común o Régimen Simplificado) según el caso, una vez recibido el 
servicio a entera satisfacción por parte del supervisor del contrato designado por la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Montería y cumplido los requisitos de 
Ley. 
 
Adicionalmente, el contratista deberá acreditar al momento de solicitar el pago, que se 
encuentra al día con los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes 
parafiscales, así mismo deberá aportar el cumplido expedido por el supervisor del 
contrato para el correspondiente periodo de pago y teniendo en cuenta los lineamientos 
de la cláusula 11 del Acuerdo Marco de Precios para la prestación del Servicio Integral 
de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023. 
 
NOTA: El Contratista deberá cancelar los salarios y prestaciones sociales de los 
empleados objeto de la futura contratación, dentro de los cinco (5) primeros días 
calendario de cada mes y anexar los comprobantes respectivos para el trámite que la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Montería – Córdoba realiza 
mensualmente.  
 
En todo caso, los pagos estipulados en el presente numeral, se sujetarán a los recursos 
que, la Dirección General de Crédito  Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda, adjudique a la Nación – Consejo Superior de la Judicatura. 
 
La Dirección Seccional de Administración Judicial de Montería, efectuará las retenciones 
que por ley esté autorizado. 

3.5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

3.5.1 Requisitos habilitantes 

3.5.1.1 Capacidad jurídica 

 
La entidad se adhiere a los establecidos en la Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios 
Nro. CCENEG-063-01-2022, que dio origen al Acuerdo Marco de Precios para la prestación 
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023.  
 
Por ello, los requisitos habilitantes fueron establecidos durante la selección y suscripción de 
dicho Acuerdo Marco de Precios para escoger los proveedores que formarían parte de él; de 
tal forma que no aplican requisitos habilitantes para la actual contratación, excepto que el 
proveedor pertenezca al citado Acuerdo Marco y responda al evento de cotización que lance 
la Entidad para adelantar la contratación 
 

 

3.5.1.1.1 Cumplimiento con las obligaciones con la seguridad social y aportes parafiscales 

El proveedor seleccionado deberá dar cumplimiento a los dispuesto en el literal (iii) de la 
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cláusula 11 Acuerdo Marco de Precios para la prestación del Servicio Integral de Aseo y 
Cafetería IV No. CCE-126-2023 aportar “…Certificado suscrito por el Representante Legal o  
Revisor Fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está a Paz y Salvo con sus 
obligaciones laborales frente al Sistema de Seguridad Social Integral y demás aportes 
relacionados con sus obligaciones laborales de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002 o aquellas que la modifiquen…” 

3.5.1.1.2 Antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales 

La entidad se adhiere a lo dispuesto en el numeral 6.17 de la cláusula 6 del Acuerdo Marco 
de Precios para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023 
“…Verificar que el Proveedor que presentó la cotización con el precio más bajo no esté 
incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional o legal…” 
 
No obstante, la Nación, C.S.J., D.S.A.J. de Montería, revisará que los Proponentes no se 
encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad señaladas en los Artículos 8 y 9 de 
la Ley 80 de 1993, en concordancia con los Artículos 1 al 4 y 90 de la Ley 1474 de 2011, 
Artículo 221 del Decreto-Ley 019 de 2012, que modificó el Artículo 6 Ley 1150 de 2007, en 
especial lo dispuesto por el inciso 5 de su numeral 6.3, concordante con lo dispuesto en el 
Artículo 2.2.1.1.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015; o conflictos de interés para celebrar o 
ejecutar el contrato. Para ello consultará en las páginas Web de: la Contraloría General de la 
República, de la Procuraduría General de la Nación, de la Policía Nacional, el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas y el Registro Único Empresarial y Social: el boletín de 
responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de 
antecedentes judiciales, el pago o no de las multas contempladas en los artículos 180 y 181 
de la Ley 1801 del 2016 y las multas y sanciones de proponentes e inhabilidades, 
impedimentos y prohibiciones del registro mercantil, respectivamente, de la persona que 
presente la propuesta o del Representante Legal de la Persona Jurídica que la presente y 
de los NIT de las empresas oferentes. 

3.5.1.1.3 Consulta REDAM 

La Entidad, previo a colocar la orden de compra, solicitará al oferente seleccionado, sea 
persona natural o el representante legal de las persona jurídica, certificación expedida por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MINTIC, en donde  
conste que no se encuentra inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos  
REDAM-, dicha certificación deberá ser expedida con no más de 5 días hábiles anteriores a 
la fecha en que sea solicitada por la Entidad. Lo anterior para verificar que el oferente no se  
encuentre incurso en la causal de inhabilidad de que trata el numeral 1 del artículo 6 de la 
Ley 2097 de 2021 y su Decreto reglamentario 1310 de 2022. 

3.5.1.1.4 Solicitud de limitar el proceso de selección a Mipyme 

La entidad, en caso de ser procedente, ha de adherirse a lo dispuesto en el numeral 6.5., 
inciso 2, literales de la A a la F. de la cláusula 6 del Acuerdo Marco de Precios para la 
prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023. 
 
No obstante lo anterior, este proceso de selección abreviada para la adquisición de Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes por compra por catálogo derivado de la 
celebración de Acuerdos Marco de Precios, NO debe ser limitado a MIPYME, toda vez que, 
la Solicitud de Cotización no es menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
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de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, cuyo umbral para la presente 
anualidad fue fijado en la suma de $457.297.264.oo y la presente contratación asciende a la 
suma de $823.992.413,oo excediendo ampliamente el umbral establecido. 

3.5.1.2 Experiencia 

3.5.1.2.1 Experiencia general 

La entidad se adhiere a los establecidos en la Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios 
Nro. CCENEG-063-01-2022, que dio origen al Acuerdo Marco de Precios para la prestación 
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023. 
 
Por ello, los requisitos habilitantes fueron establecidos durante la selección y suscripción de 
dicho Acuerdo Marco de Precios para escoger los proveedores que formarían parte de él; de 
tal forma que no aplican requisitos habilitantes para la actual contratación, excepto que el 
proveedor pertenezca al citado Acuerdo Marco y responda al evento de cotización que lance 
la Entidad para adelantar la contratación. 

3.5.1.2.2 Experiencia específica 

La entidad se adhiere a los establecidos en la Licitación Pública Acuerdo Marco de 
Precios Nro. CCENEG-063-01-2022, que dio origen al Acuerdo Marco de Precios para la 
prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023.  
 
Por ello, los requisitos habilitantes fueron establecidos durante la selección y suscripción 
de dicho Acuerdo Marco de Precios para escoger los proveedores que formarían parte 
de él; de tal forma que no aplican requisitos habilitantes para la actual contratación, 
excepto que el proveedor pertenezca al citado Acuerdo Marco y responda al evento de 
cotización que lance la Entidad para adelantar la contratación. 

3.5.1.3 Capacidad financiera 

La entidad se adhiere a los establecidos en la Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios 
Nro. CCENEG-063-01-2022, que dio origen al Acuerdo Marco de Precios para la prestación 
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023. 
 
Por ello, los requisitos habilitantes fueron establecidos durante la selección y suscripción de 
dicho Acuerdo Marco de Precios para escoger los proveedores que formarían parte de él; de 
tal forma que no aplican requisitos habilitantes para la actual contratación, excepto que el 
proveedor pertenezca al citado Acuerdo Marco y responda al evento de cotización que lance 
la Entidad para adelantar la contratación. 
 

3.5.1.4 Capacidad organizacional 

La entidad se adhiere a los establecidos en la Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios 
Nro. CCENEG-063-01-2022, que dio origen al Acuerdo Marco de Precios para la prestación 
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023. 
 
Por ello, los requisitos habilitantes fueron establecidos durante la selección y suscripción de 
dicho Acuerdo Marco de Precios para escoger los proveedores que formarían parte de él; de 
tal forma que no aplican requisitos habilitantes para la actual contratación, excepto que el  
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proveedor pertenezca al citado Acuerdo Marco y responda al evento de cotización que lance 
la Entidad para adelantar la contratación 
 

3.5.1.5 Información financiera para proponentes extranjeros sin domicilio en el país 

 
La entidad se adhiere a los establecidos en la Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios 
Nro. CCENEG-063-01-2022, que dio origen al Acuerdo Marco de Precios para la prestación 
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023. 
 
Por ello, los requisitos habilitantes fueron establecidos durante la selección y suscripción de 
dicho Acuerdo Marco de Precios para escoger los proveedores que formarían parte de él; de 
tal forma que no aplican requisitos habilitantes para la actual contratación, excepto que el  
proveedor pertenezca al citado Acuerdo Marco y responda al evento de cotización que lance 
la Entidad para adelantar la contratación. 

3.5.1.6 Capacidad técnica 

La entidad se adhiere a los establecidos en la Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios 
Nro. CCENEG-063-01-2022, que dio origen al Acuerdo Marco de Precios para la prestación 
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023. 
 
Por ello, los requisitos habilitantes fueron establecidos durante la selección y suscripción de 
dicho Acuerdo Marco de Precios para escoger los proveedores que formarían parte de él; de 
tal forma que no aplican requisitos habilitantes para la actual contratación, excepto que el 
proveedor pertenezca al citado Acuerdo Marco y responda al evento de cotización que lance 
la Entidad para adelantar la contratación. 
 
 

3.5.2 Factores de evaluación (Criterios de idoneidad del contratista en contratación directa) 

La entidad se adhiere a los establecidos en la Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios 
Nro. CCENEG-063-01-2022, que dio origen al Acuerdo Marco de Precios para la prestación 
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023. 
 
Por ello, los criterios de evaluación de las ofertas fueron establecidos durante la selección y 
suscripción de dicho Acuerdo Marco de Precios para escoger los proveedores que formarían 
parte de él; de tal forma que no aplican criterios de evaluación de las ofertas diferentes para 
la actual contratación, excepto que el proveedor pertenezca al citado Acuerdo Marco y 
responda al evento de cotización que lance la Entidad para adelantar la contratación. 

3.5.2.1 Factor Económico 

La entidad se adhiere a los establecidos en la Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios 
Nro. CCENEG-063-01-2022, que dio origen al Acuerdo Marco de Precios para la prestación 
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023. 
 
Por ello, los criterios de evaluación de las ofertas fueron establecidos durante la selección y 
suscripción de dicho Acuerdo Marco de Precios para escoger los proveedores que formarían 
parte de él; de tal forma que no aplican criterios de evaluación de las ofertas diferentes para 
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la actual contratación, excepto que el proveedor pertenezca al citado Acuerdo Marco y 
responda al evento de cotización que lance la Entidad para adelantar la contratación. 

3.5.2.2 Factor Técnico Adicional 

La entidad se adhiere a los establecidos en la Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios 
Nro. CCENEG-063-01-2022, que dio origen al Acuerdo Marco de Precios para la prestación 
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023. 
 
Por ello, los criterios de evaluación de las ofertas fueron establecidos durante la selección y 
suscripción de dicho Acuerdo Marco de Precios para escoger los proveedores que formarían 
parte de él; de tal forma que no aplican criterios de evaluación de las ofertas diferentes para 
la actual contratación, excepto que el proveedor pertenezca al citado Acuerdo Marco y 
responda al evento de cotización que lance la Entidad para adelantar la contratación 

3.5.2.3 Apoyo a la industria nacional 

La entidad se adhiere a los establecidos en la Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios 
Nro. CCENEG-063-01-2022, que dio origen al Acuerdo Marco de Precios para la prestación 
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023. 
 
Por ello, los criterios de evaluación de las ofertas fueron establecidos durante la selección y 
suscripción de dicho Acuerdo Marco de Precios para escoger los proveedores que 
formarían parte de él; de tal forma que no aplican criterios de evaluación de las ofertas 
diferentes para la actual contratación, excepto que el proveedor pertenezca al citado 
Acuerdo Marco y responda al evento de cotización que lance la Entidad para adelantar la 
contratación. 

3.5.2.4. Incentivo de preferencia a favor de personas con discapacidad 

La entidad se adhiere a los establecidos en la Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios 
Nro. CCENEG-063-01-2022, que dio origen al Acuerdo Marco de Precios para el 
suministro del Servicio integral de Aseo y Cafetería III. CCE-126-2023. 
 
Por ello, los criterios de evaluación de las ofertas fueron establecidos durante la selección 
y suscripción de dicho Acuerdo Marco de Precios para escoger los proveedores que 
formarían parte de él; de tal forma que no aplican criterios de evaluación de las ofertas 
diferentes para la actual contratación, excepto que el proveedor pertenezca al citado 
Acuerdo Marco y responda al evento de cotización que lance la Entidad para adelantar la 
contratación. 

3.5.2.5. Puntaje diferencial para emprendimientos y empresas de mujeres 

La entidad se adhiere a los establecidos en la Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios 
Nro. CCENEG-063-01-2022, que dio origen al Acuerdo Marco de Precios para el 
suministro del Servicio integral de Aseo y Cafetería III. CCE-126-2023. 
 
Por ello, los criterios de evaluación de las ofertas fueron establecidos durante la selección 
y suscripción de dicho Acuerdo Marco de Precios para escoger los proveedores que 
formarían parte de él; de tal forma que no aplican criterios de evaluación de las ofertas 
diferentes para la actual contratación, excepto que el proveedor pertenezca al citado 
Acuerdo Marco y responda al evento de cotización que lance la Entidad para adelantar la 
contratación. 
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3.5.3 Reglas de desempate de ofertas 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por 
las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los 
celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y 
excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las 
obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia 
de trato nacional. 
  
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 
de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de 
Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 
definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente. 
  
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 
establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 
desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho 
puntaje. 
  
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 
Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 
condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 
a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de 
la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando 
los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de 
acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en 
lugar de obtener puntaje. 
  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
  
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
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comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
  
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores. 
  
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. 
  
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
  
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 
hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
  
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
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fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad 
de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no 
son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
  
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
  
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 
mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 
de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
  
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
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Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en 
la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la 
copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
  
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la 
certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado 
para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que 
para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación 
de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
  
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de 
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cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo 
de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 
requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
  
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 
  
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 
acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del 
presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada 
de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los 
documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
proponente plural. 
  
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
  
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
  
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4


Página 26 de 32 - Formato resumen de estudios previos 

Calle 72 No. 7 - 96 Conmutador - 3127011 www.ramajudicial.gov.co 

  
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
  
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por 
ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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siempre que: 
  
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
  
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
  
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
  
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 
  
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
  
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 
En este caso la Entidad dirimirá el Empate mediante sorteo, entre las propuestas empatadas 
se procederá a utilizar el sistema ALEATORIO. ENTRE del programa Microsoft Excel 
  
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en 
que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán 
los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
  
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un 
Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2
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desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso 
de Contratación. 
  
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 
nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a 
todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral.  
  
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de 
la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana. 
  
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento 
de terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en 
procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su 
público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 
trabajadores o socios o accionistas. 

3.6 ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLO 

El análisis del riesgo, la asignación y la forma de mitigarlo fue elaborado por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente y aparece descrito en el 
capítulo 9 del Pliego Definitivos de Condiciones del proceso de Licitación Pública No.  
CCENEG-063-01-2022, el cual dio origen al Acuerdo Marco de Precios para el suministro 
del Servicio integral de Aseo y Cafetería III. CCE-126-2023, razón por la cual para no habrá 
de realizarse análisis de riesgos adicionales, toda vez que el presente proceso de selección 
se tramitará a través del AMP enunciado. 

3.7 GARANTÍAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

3.7.1 Garantía de Seriedad de la Oferta (Cuando aplique) 

N.A 

3.7.2. Análisis de garantías y amparos durante la ejecución del contrato 

Las garantías para el presente proceso de selección se encuentran establecidas en los 
numerales: 16.2) Garantías de Cumplimiento a Favor de las Entidades Compradoras y 16.3) 
Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual a favor de las entidades compradoras, 
cláusula 16 Garantías, del Acuerdo Marco de Precios para la prestación del Servicio Integral 
de Aseo y Cafetería No. CCE-126-2023, razón por la cual la entidad no exigirá garantías 
adicionales, toda vez que el presente proceso de selección se tramitará a través del AMP 
enunciado. (16.2).  
 
Garantías de Cumplimiento a Favor de las Entidades Compradoras 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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3.8. COBERTURA DE ACUERDOS COMERCIALES 

 
En atención al punto 7 del Pliego de Condiciones Definitivo del proceso de Licitación Pública 
No. CCENEG-063-01-2022, el cual dio origen al Acuerdo Marco de Precios para la 
prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería No. CCE-126-2023, se advierte que:  
 
“…El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales …”: 
 

 

3.9. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

Nombre Jose Alfredo Vega 
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No. cédula  78.700.290 

Cargo  Auxiliar administrativo grado 3 

Dependencia  DESAJ - Montería 

3.9.1 Necesidad de interventoría (Cuando se requiera, justificar) 

N/A 

3.9.2 Supervisión técnica del contrato en los proyectos de inversión a cargo de las unidades 
del Consejo Superior de la Judicatura (Artículo 9 del Acuerdo PCSJA19-11339 de 2019) 

Nombre unidad del CSJ N/A 

Nombre del empleado  N/A 

No. cédula  N/A 

Cargo  N/A 

Dependencia  N/A 

3.10 PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Plazo de ejecución 

El plazo de ejecución del contrato es once (11) meses 
contados a partir de la aprobación de las pólizas, expedición 
del Registro Presupuestal de Compromiso y firma del acta de 
inicio 

Lugar de ejecución 

El contrato se ejecutará en los Despachos Judiciales y 
Dependencias Administrativas que hacen perta del Distrito 
Judicial de Montería y que se encuentran descritas en el 
presente estudio previo 

Liquidación del contrato 
La liquidación debe hacerse dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la terminación del contrato. No generará costo 
adicional. 

3.11 CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANÁLISIS DEL SECTOR POR 
PARTE DE LAS ENTIDADES ESTATALES 

Para la determinación de la contratación a través de la adhesión al Acuerdo Marco de 
Precios para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería No. CCE-126-2023 de 
Colombia Compra Eficiente, la Entidad ha realizado el análisis necesario a través del 
Acuerdo y  su documentación, en particular del documento llamado “Estudio del Sector 
soporte de la Licitación Pública para seleccionar los Proveedores del Acuerdo Marco de 
Precios para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería (Cuarta Generación)” y 
sus  capítulos Aspectos generales del sector, Análisis de la oferta y Análisis de la demanda; 
lo que le ha permitido establecer el contexto del proceso contractual y encontrar pertinente 
la aplicación del citado Acuerdo Marco de Precios a la presente contratación 
 

3.12 CIUDAD Y FECHA DE DILIGENCIAMIENTO FORMATO RESUMEN DE ESTUDIOS 
PREVIOS 

Ciudad de diligenciamiento Montería 
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Fecha de diligenciamiento 28/08/2023 

4. UNIDAD BENEFICIARIA DE LA CONTRATACIÓN  
(Se suscribe con base en lo estipulado en el Acuerdo PCSJA19-11339 de 2019) 

Nombre de unidad o su equivalente 
en las direcciones seccionales de 
administración judicial 

DESAJ Montería 

4.1 Profesional designado por la unidad beneficiaria de la contratación 

Firma 

 

Nombre  YEZID MARTÍNEZ GÓMEZ 

Cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 15 

Dependencia DESAJ MONTERIA 

4.2 Coordinador del Área beneficiaria de la contratación 

Firma  

Nombre  

Cargo  

5. COMITÉ ESTRUCTURADOR DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
(Resolución No. 7025 de 31 de diciembre de 2019 - Manual de Contratación Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial) 

5.1 Servidor designado por la Unidad de Asistencia Legal - División de Contratos, o su 
equivalente en las direcciones seccionales de administración judicial 

Firma 

 

Nombre empleado Álvaro Francisco Burgos Rivas 

Cargo Profesional Universitario Grado 11 

5.2 Servidor designado por la Unidad de Planeación - División de Estudios y Evaluaciones, o 
su equivalente en las direcciones seccionales de administración judicial 

Firma 

 

Nombre empleado MARIA CLAUDIA BERROCAL G 

Cargo Profesional Universitario Grado 11 
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5.3 Servidor designado por la unidad técnica del Consejo Superior de la Judicatura o de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial que requiere la contratación, o su equivalente 
en las direcciones seccionales de administración judicial 

Nombre unidad  

Firma  

Nombre empleado  

Cargo  

5.4 Servidor designado por la unidad de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
para apoyar la unidad del Consejo Superior de la Judicatura. 

Nombre unidad  

Firma  

Nombre empleado  

Cargo  

Dependencia  

 


